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San Salvador, El Salvador, C.A 

14144/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de 
San Salvador. ocho horas con cincuenta y nueve minutos del día treinta de marzo del dos mi l 
veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido la solicitud de información con 
número 14144/2023. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por el usuario 

. en ta que solic ita "Hola buenos días como obtengo una 
constancia de cotización de isss" hace las siguientes VALORACIONES: 

Que la solicitud presentada cumple con tos requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a ta Información Pública. 

Que. como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina. y según reg istro de 
expediente 14143/2023 notificada a las catorce horas con seis m inutos del día veintidós de 
marzo de dos mil veintitrés. se tramitó solici tud del procedim iento para conseguir un estado 
de cuentas de cotización del ISSS. habiéndose resuelto la entrega del enlace del el enlace que 
corresponde a historial de cotizaciones de cuenta individual: 
https : //www. transparencia .gob.sv /i nstitutions/isss/ services/ 6815. 

Por lo que. con base en las razones expuestas y de conformidad con los arts. 10. 50, letra c). 
62 inc. 2º. 66 y 72 de la Ley de Acceso a la In formac ión Pública. 53 del Reglamento de la Ley 
de Acceso a ta Información Pública: y art. 12 de ta "Ley de procedimientos administrativos". 
RESUELVE: 

Estese a lo dispuesto de ta resolución 14143/2023. de fecha veintidós de marzo del presente 
año. 

Notifíquese. por medio de correo electrónico. 
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